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1. Brasil - Medidas que afectan al coco desecado
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial (WT/DS22/5)

La representante de Filipinas dice que su país desea solicitar que el OSD establezca, en la reunión
en curso, un grupo especial con el mandato uniforme previsto en el párrafo 1 del artículo 7 del ESD.
Filipinas solicita que el grupo especial, tras el correspondiente examen, constate que: i) los derechos
compensatorios aplicados por el Brasil al coco desecado son incompatibles con los párrafos 3 y 6 a)
del artículo VI del GATT de 1994; y ii) el Brasil debe desistir de la aplicación del derecho
compensatorio a las exportaciones de coco desecado procedentes de Filipinas y reembolsar los derechos
recaudados.

El representante del Brasil dice que su país toma nota de la solicitud de establecimiento de
un grupo especial presentada por Filipinas y coincide en que debe establecerse ese grupo especial para
examinar las medidas compensatorias aplicadas a las importaciones de coco desecado procedente de
Filipinas. Manifiesta que el Brasil solicitará al grupo especial que se pronuncie previamente sobre
la cuestión de la legislación aplicable, conforme se indica en el documento SCM/193, que se ha
distribuido como anexo al documento WT/DS22/3. En consecuencia, el Brasil solicita la celebración
de consultas con Filipinas sobre el mandato del grupo especial, de conformidad con lo previsto en el
párrafo 3 del artículo 7 del ESD.

El OSD toma nota de las declaraciones, acuerda establecer un Grupo Especial y autoriza al
Presidente del OSD a redactar su mandato en consulta con las partes en la diferencia, de conformidad
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con lo previsto en el párrafo 3 del artículo 7 del ESD. El Presidente dice que solicitará a la Secretaría
que lleve a cabo en su nombre las consultas previstas en dicho precepto.

Los representantes de los Estados Unidos, las Comunidades Europeas, el Canadá, Indonesia,
y Malasia se reservan el derecho a participar en calidad de terceros en el procedimiento del Grupo
Especial.

El OSD toma nota de esta información.

2. Estados Unidos - Restricciones aplicadas a las importaciones de ropa interior de algodón y
fibras sintéticas o artificiales
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por Costa Rica

(WT/DS24/2)

El Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación de Costa Rica distribuida
con la signatura WT/DS24/2.

El representante de Costa Rica recuerda que el 27 de marzo de 1995 los Estados Unidos
solicitaron la celebración de consultas con Costa Rica sobre la categoría textil arriba señalada de
conformidad con el artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV). Tras el fracaso
de las consultas bilaterales y la imposición de restricciones cuantitativas a las exportaciones costarricenses,
el 21 de julio el Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) llevó a cabo el examen correspondiente.
El OST constató que no se había demostrado la existencia de un perjuicio grave, como exigen los
párrafos 2 y 3 del artículo 6. El OST no pudo llegar a un consenso sobre la existencia de una amenaza
real de perjuicio grave y recomendó que "los Estados Unidos y las partes afectadas celebraran consultas
adicionales, con el objeto de llegar a un entendimiento mutuo, teniendo presente lo anterior y tomando
debidamente en cuenta las características particulares del caso, así como consideraciones de equidad".1

Las partes volvieron a celebrar consultas bilaterales en agosto de 1995, en las que no pudo llegarse
a un entendimiento mutuamente satisfactorio. Los debates del OST que tuvieron lugar durante el
siguiente examen realizado el 19 de octubre confirmaron sus anteriores conclusiones a este respecto.
En esa ocasión, el OST consideró terminado su examen de la cuestión. Posteriormente, Costa Rica
solicitó la celebración de consultas con los Estados Unidos de conformidad con lo establecido en el
artículo 4 y otras disposiciones pertinentes del ESD, en el artículo XXIII del GATT de 1994 y en las
disposiciones correspondientes del ATC. En tales consultas no se ha alcanzado una solución a la
diferencia. En vista de ello, Costa Rica solicita al OSD que establezca un grupo especial con el mandato
uniforme previsto en el párrafo 1 del artículo 7 del OSD. Solicita además que el grupo especial examine
el asunto y concluya que i) las restricciones cuantitativas impuestas por los Estados Unidos son
incompatibles con los artículos 2, 6 y 8 del ATV; ii) la medida en cuestión anula o menoscaba los
beneficios resultantes para Costa Rica de la OMC, en particular, del ATV; y iii) los Estados Unidos
deben retirar la medida.

El representante de los Estados Unidos recuerda que, como saben los Miembros, el ATV permite
recurrir a la salvaguardia de transición siempre que se cumplan las condiciones requeridas a tal efecto.
Los Estados Unidos han cumplido todas esas condiciones y creen que su actuación se ajusta plenamente
a los derechos que les confiere el ATV. Las importaciones estadounidenses del producto objeto de
la diferencia procedente de Costa Rica -categoría 352/652- han experimentado un considerable aumento
y han desplazado a la producción nacional estadounidense. En 1995, las importaciones procedentes
de Costa Rica equivalieron casi al 10 por ciento de la producción estadounidense del producto objeto
de la diferencia. La ropa interior de algodón y fibras sintéticas o artificiales procedentes de Costa Rica

1G/TMB/R/2.
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es el producto más barato que entra en el mercado estadounidense. Su precio es bastante inferior a
los precios medios para los productores de ese producto. A juicio de los Estados Unidos, la conclusión
de existencia de perjuicio grave o amenaza real de perjuicio grave a que hace referencia el artículo 6
del ATV está justificada. Los Estados Unidos han cumplido todos los requisitos de procedimiento:
se han sometido en dos ocasiones al proceso del OST y han celebrado seis consultas con Costa Rica
para tratar de encontrar una solución. En contra de la opinión expuesta por Costa Rica en las consultas
y en la declaración que ha hecho en la reunión en curso, los Estados Unidos están persuadidos de que
su medida de salvaguardia es necesaria y plenamente compatible con las obligaciones que les incumbe
en virtud de la ATV. Su país no obstaculizará un consenso sobre el establecimiento de un grupo especial
en esta reunión, y espera que la diferencia se resuelva en el marco del proceso de solución de diferencias.

El OST toma nota de las declaraciones y acuerda establecer un grupo especial con el mandato
uniforme de conformidad con el artículo 6 del ESD.




